
VERÍA r 37) e 

" . ' D.M. Quito, 24 de junio de 2019 

Señor LC 

Eric Raul Nieto Nieto 

Presente.- 

De mi consideración 

Me es grato comunicar a Usted que mediante escritura pública de constitución de la 
compañía MKT-AGENCIA CIA.LTDA.,, fue electo como Gerente General-dela 

Compañía, gestión que la desempeñará por el período estatutario omo) dos 2 3 Oy anos, 
contados a partir de la 10 del presente nombramiento en el Regis antil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de MKT-AGENCIA CIA.LTDA.,, le 
corresponde al Gerente General y, en caso de ausencia temporal o definitiva le 
corresponderá al Presidente sustituirlo. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto 
Social de la Compañía, que consta en la escritura pública de constitución ptorgada ante 
la Notaria Sexta del cantón Quito, el 10 de junio de 2019, ón en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el día 21 de junio de 2019, 

3420 
Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

   Sofía" Gb mé 
Aulorizada 

D.M. Qyíito, 24 de junio de La y Loro el nombramiento que antecede. 

  

1)  Ericlieks- Ll 
Eric Raúl Nieto Nieto 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO, 

  
  
  
    
  

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 160698 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10876 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MKT-AGENCIA CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | NIETO NIETO ERIC RAUL 
IDENTIFICACIÓN 1002504791 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3429 DEL 21/06/2019.- NOT. 6 DEL 10/06/2019 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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C ONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 

EL CANTÓN guITo 
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DIRECCIÓN DEI REGISTRO: y. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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